
Sesión 8~a ordinaria en 6 de Junio de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OVARZUN V URZUA 

SC\L\RIO: Trueco, r.TanneI 

l.-El wLor C¡:rmona se ocapa de las obras: Urzúa, Osear 

públicD.~ y habitaciones ohreras en Toco-' Valencia, Absalón 

Viol, Osear 

Yrarnizaval, Joaquín 

pilla. 

2.-El sep.or don Luis E. Concha pide copia 

del informe expedido por una Comisión 

Especial, sobre la situacióCl de la Caja ele 

Segnro Obrero. 

ACTA !.PROBADA 

SESIOX 6.a ORDINARIA EN 4 DE JL":'rIO DE 

1928 

Asistieron los sl~fio~~es: Azóc-ar, Barros 
3.-El señor do;] Luis E. CO'lcha ';e refier8 Errázuri", Bórquez, Cabero, Carmona, Concha 

a la llecesic:::t~1. ele que sean pagados los don Aquiles, Concha Luis E., Cruzat, Gutié­

sueldos al personal del :\Iuseo de Coticep' !Tez, Marambio, NÚT,lez, Opazo, SÚl!chez, Schür-

ción. 

.} .--El señor Silva Cortés se OCU!1a ele la si­

tuación ele les "aminos públiCOS en ;\Iau' 

le y Linares. 

5 .~CentiI'cúa trat{;ndose elel proyecto sobre 

protección a la infancia desvalida. 

Se suspende la sesión. 

6. -A segunda hora se constituYe la Sala en 

sesión se,creta. 

Se levanta la sesión, 

ASISTE~CLl 

Asistieron los señores: 

Núñez, Aurelio 

Ochagavia, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

manll, Silva Cortés, Smitmans, L'rzúa, Valen­

cia e Yrarrúzaval. . 

El S,,'llar Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 4.a ordinaria, en 29 de 

mayo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (5.a), en 

3 O de dicho mes, queda en Secretaría, a dis' 

posición de los señores Sanadores, hasta la 

sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los siguientes 

negocios, que a continuación se indican: 

~lensajps 

Dos de Su Excelencia el Presidente da la 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carl110na, Juan L. 

Concha, A'fl uiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Gn tlfrrez, Artemio 

l\faranl bio, ~icolús 

Rivera, ,Augusto ! HeplÍlJlica, con los cuajes solicita el acuerdo 

Sánchez G. de la H., Ro_ ; del Senado para conferir el empleo de Coronel 

berta. 

Schürmann, Carlos 

Silva C., RomualdJ 

Snlit!llans, ... .\.ug:::.s:o 

- _ ..... - - -

! a los Tenientes-Coroneles don Arturo Sepúlveda 

: Oufra}' y don Bolívar Bravo Bravo. 

:P~r:':J.ron a la Co;nisión ele Ejér~ito y l\fa_ 

: ,'ina. 
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Oficios 

nace de la Honora :)]e 

tados. 

Sobre conceiión de fondos para cClIlstruc­

Cámara de Dipu- ¡ ción y reparación de establecimientos penales. 
Quedaron para taula. 

J llfol'nl<'s 
Con el primero acusa recibo del oficio nú­

mero 236, por el ,cual se le comunicó la elec­

"ión c!e Mesa del Honorable Senado. 

Se mand,ó archivar. 

Con el segundo comunica que ha aproba-: 

do ea los mismos itérm,inos en que Jo ha 1

1 

ho-:bo el Senado el proyceto de ley sobre re- I 
habilitación de don Samue1 Georges Coles, co­

mo ciudadano chileno. 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaíllos 

en los siguientES negocios; 

Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Presidente de la República. 

Con el tercero, el enarto y el quinto, co-, 

munica que ha aprobado los siguientes pro-

yectos de ley: i I 
,Sobre autorización a la Municipalidad de' 

Rancagua para cambiar el nombre de las ca­

lies Peila e Independencia, por los de "José 

Vic~orjno Lastarria" Y "Germán Riesco", res­

llectivamente. 

Sobre autorización para erigir en Salltia­

go, por suscripción popular, un monumento a 

la memoria del ex_Presidente de la RepÍlbli­

ea, don Federico Errázuriz Zañartu. 

:I':n d proyecto ele ley de la Cámara dE' 

Diputado~. sobre organización de Correos y 'Te_ 

légrafos del Estado; 

Quedó para taLin. 

En el proyecto de ley de la Cámara de 

Diputado; sobre concesión de una pensión de 

gracia ele $ 300 mensuales a don Julio IluHi 

Vega. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio-

IW;'; , 

Dos de la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia, recaídos en los siguientes ne­

gocios; 

En el oficio elel señor Ministro oe Just'cia 

en que propone diversas modificJc!ones al pro­

yecto de. la Comisión Mixta }<Jspecial sobre Pro­

tección a la Infancia De¡waliela Y Delincnente. 

Quedó para tabla. 

y en la solicitud en que eloña Elena :' do-
Pasaron'¡ a la Comisión de Gobierno. 
Sob;'e autorización para E'nviar auualmen- Da Enriqueta Gómez Herreros, piden pensión 

te en comisión al extranjE'l'o, a ~l>l .Juez Letra­

do de Ma:jor Cuantía, () a U!l Ministro de lae; 

Cortes de ,Tllsticia. 

de gracia, 

Pasó á la Comisión Revisora de PeticiJ-

nes. 

Pasó a la 'Comisión de Cons\it,lciüll Le- Dos de la Comisión Revisora de Peticio-

gislación Y Justicia. 'I nes recaídos en las solicitudes de pensiones, si-

Con los siete últimos comunica que ha! guientes; 
desechado los siguientes proyectos aprobados De dof>'a Elena Gutiérrez Rojas; Y 
por el Senado: De doña ,Amelía ;\1ercado viuda de Pu-

Sobre naturalización de don Abelardo A;- lido. 
Quedaron para tabla. 

dana; 
,Sobre permiso a don Arturo Mayer La­

barca, para aceptar el cargo ue Inspector Na­

val de la Marina del Paraguay; 

Sobre permiso ·a don Patrkio Aldunate 

para aceptar el cargo de Vice-Cónsnl de la 

República de Costa Rica; 

Holicitv-d 

I Una de ctoña María Luisa Frías Jiménez, 

'! con la cual agrega antecedentes a su solicitud 

¡ sobre pensión de gracia. 
Se mandó agregar a sus antecedentes· 

A insinuación del señor Vice-Presidente, 

Sobre concesión de permiso a don Daniel 

Martnel' para aceptar un cargo rentado en la, 

Escuela de Altos Estudios Com8rciales de Co-
lonia y en la Universidad de Bonn; y con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

Sobre jurisdicción de los JuzgadOS de tomar en consideración diversos asuntos d'.e 
Ta].ca; caráder sencillo, que penden de la conside-

Sobre concesión de título definitivo de una ración del Honorable Senado. 

propiedad a don Bernardo Salaza r; y 
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Táótamente se da por aprobado el infor­

me de b Comisión de Relaciones Exteriores, 
en que propone pasar a la Comisión de Agri­
cultura e Industria, el Mensaje de Su Exce­

lencia el Presidente de la República, en que 
somete a la aprobación legislativa la Conven­

ción Internacional de Defensa Agrícola, suscri­
ta en Montevideo ellO de mayo de 1913, 

En igual forma se da también por aproba­

do otro inforule de la C0111isi5n de Rela..:.:ior.C?s 

:FJxteriores, en que propone 111andar al archivo 
el Mensaje de Su Excelencia el ,Presidente de 
la RepúbUca, en que inicia un proyecto de ley, 

sobre autorización para invertir l:l cantidad de 
dos mil dólares, en el pago de la cuota de 
Chile, correspondiente al año 1927, para e; 

Instituto Am8ricano del Niño, con sede en ::\10n-

tevideo, 

Internacional del Trabajo, celebrada en Gine­

'bra, el año 19,22, que modifica el artículo 393 

del Tratado de Paz de Versalles, que quedará 
redacta'do en la forma siguiente: 

"La Oficina Internacional del Trabajo es­
tará Co,lOCll'da baio la dirección de un Consejo 
de Administración, compue,sto d'e 32 personas: 

Dieciséi,s representantes de los Gobiernos; 
Ocho represec,tantc's de los patr.ones; y 
Oc'ho representante,s de los obreros, 

Entre las dieciséis per,sonas que represen­
tan a los Gobiernos, oeho serán nombradas por 
los miembros curya importancia industrial es 
más considerable, y ocho serán nombra'das pür 
los miembros designados a este efecto por los 
delega'dos gubernamentale,s a 1& Con'ferencia, 
con exclusión de los delegad,os de 10ls ocho miem­
bros más arriba mencionados, Entre estos die­
ciséis miembros, sei,s deberán ser de Estados 
extra-europeos, 

Las di'ferel1CÍas eV8utuales sobre la cues­
I 

I tión de saber cuáles son los miembr.o,s de más 
En discusión !;enzrr,¡ y particular, se da considerable i.mportancia industrial, serán re-

tácitamente por aprobado el proyecto d8 acuer­
do QU3 fC:'rnuLt la COlnisióll de Relaciones Ex~ 

tcriores, en su ¡ufanae acerca del :\lensaje 
(Í(,Sn Excelencia el Presidente de la Repúb:i­
ca <con que 801,1e10 a la reprobación del Con­
gt~so l::~ Con~v"enc:6n de CCIllercio y 1,avegaciól1, 

y Pro:ocolo Adicional, suscrito con Noruega 

en () de febrero de 1927, 

El proyecto aprobada es como sigue: 

PROY,E,CTO DE ACUERDO 

"Artículo único. Apruébase la Conve:1ción 
de Comercio y Navegación y Pr,otocolo Adicio­
nal, cclebra'do con Noruega y su<scrito en OsI o 
el 9 de febrero de 1927". 

En discusión general y particular, se da tá­
citamente 'por aprobado el proyecto de acuer­
d,o iniciad,o en un Mensaje de .su Excelencia el 

'Presidente de ,la República, sobre aprobación 
de la Conven'ción Internacional su.scrita en la 
4, a sesión 'd'e la Conlferencia Internacional del 
'frabajo, celebrada en Ginebra el año 192,2, que 
modi'fica el artículo 393 del Tratado de Paz 
de Y;ersaUes. 

ElI proyecto a.probado es como sigue: 

BRiOY'EiG'DO DE AJCU,EIRDO: 

"Apruébase la Convención In ternacionaJ 
suscrita en la cuarta ,sesión de la Conferencia 

sueltas por el Consejo de la Sociedad d.e las 
Naciones, 

,Las personas que representen a 10'3 patro­
nes y las que representen a los obreros, serán 

elegidas, respecti'Varnente, por ,los delegados pa­
tronales y los delegados obreros de la Confe­
rencia, 

Dos !'&presentantes de 103 patrones y dos 
repras'entantels de los obraras deberán pertene­
cer a países extra-europeo.s, 

¡El Conse'jo se renovará cad:! tres años, 
La manera de proveer las plazas vacan­

tes, la d,esigna'Ción de los suplentes Y' las otras 
'cuestiones de la misma natura,leza, podrán ser 
solucionadas por el Con,sejo bajo reserva de la 
aprobación de la Conlferellcia, 

EJ.l Consejo de Administración elegirá un 
Presidente en su seno y establecerá su regl~­

mento. 

Se reunirá en las épocas que el mismo fi­
je. Se celebrará una sesión especial cada vez 
que doce persona,s que formen parte del Con­
sejo, presenten por escrito una sol.icitud con 
ese objeto", 

Se toma en seguida 'en consideración, en 
discusión gen Hl'ail, el 'proyecto d,e ley iniciado 
en una Moción del Honorable Senador. señor 
don A:quiles Concha, en que propone algunas 
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modificaciones a los artículos 18, 19, 27 Y 34, d:J 

la ley 4112, de 12 de enero de 1927, que creó 

la Caja de Crédito Minero. 

Usa brelvemente de la palabra el honora~ 

ble Senador, señor Marambio. 

'Cerrado el debat9, se d.a tácitamente por 

aprobado en general. 

Con e,l asentimiento de la Sa'la, se pasa 

a 'la discusión partiGular, tomando como base 

el proyecto de ley formulado por la Comisión 

en su informe respectivo. 

Artículo 1. o. 

Usan de la palabra los señore·g Barros 

Errázuriz, l\!J:ara:mbio y Silva Cortés. 

Cerrado el debate, se dan tácitamenle por 

aprObadas las modificaciones que se proponen 

a los artícu'l,o.s 18, 19, 27 y' 34. 

Artícuilo 2. o. 

,Se da tácitamente por aprobad,o. 

El proyecto aprobado es como si'gue: 

P'RO'i1EüT'O DIE LEY: 

"Artículo 1. o. ModHícase los siguiente,s 

artículos de la le,y N.o 4112 de 12 de eneTO de 

19'27, reformada por la ley N.o 4302, de 9 d" 

febrero de 1928, en la forma que a continua­
ción se expresa : 

Artícwlo 18. SuprÍmelse el inciso 2. o 

Art. 19. Agregar al final de este artículo: 

"Una vez acordado el préstamo e,l valor de la 

totalid,ad de estos gastos podrá ser de'vuelto al 

interesado en dinero e'fectivo, imputándolo al 
préstam.o mismo". 

Art. 27. /3ustitú'YG c!e por (,1 si~'¡¡iente: 

"Una vez aceptado el proyecto de planta de 

heneficio a que se relLlere el articulo 24. S8 pro­

cederá a la adquisi'ción e instal\tción de la ma' 

quinaria necesaria. El Consejo, de acuerdo con 
el iniforme de los técnicos de la Caja, fijará el 

monto del capital necesario para iniciar la ex­

plotación adecuada del establecimiento que se 

va a construir, capital que la Caja facilitará al 

solicitante en el momento oportuno. El pr·ésta­

mo podrá acorda:-se, en consecuencia, no s01a­

ll1eIl ~.o 1101' el valor iotal de la maquinaria ins-

talacla, sino también por el momo del capital 

A petición de.! señor Conc'ha don Aquile3, 

y con e'l asentimiento de la Sala, se aC"J.orcla 

t,amitarlo sin esperar la aprobación del ac­

ta. 

Entrando a los incidentes, el seiíor Darros 
: Enázuriz ll¡:ma la atención diel Gobierno a la 

; necesi'dad de activar los trabajos de canaliza, 

! c;ón del rio :v1al)Ocho, e11 la parte oriente de la 

¡ ciuQ,ad, como asímismo la de llisroL:,l' algulla 

! medida que e,vito el peligro de un desborde del 

I río en la parte frente a la Plaza Italia. 1'Jl au-
I 

mento del caudal de a'gua es considerable con 

i .los últilnos aguaceros y es nec83arlo 8Titar 105 

: p21igros c:on,sigu lentes a un invierno 11 uyloso, 

I como se presenta el actual. 

El selíor Azócar hace alguna:, 01J3er~ 

vu.ciones re'firi'éndose al encrU18 elllpOZal1üenlo 

de (linero en los Bancos, en las Cajas de Aho­

rros, en las Ca;jas con fines sociales, y na~ta 

en la Caja Hipotecaria, manifsstanclo su opi, 

nión sobre 10 qne esto signiEica, en su aspecto 

económico. 
Reitera también una vez más sus obser­

vaciones sobre la cOll'veniencia d.e la creación 

del Banco Agrícola, como el único medio de 

organizar el crédito I1grícola, y hacer f"fectivo, 

por conSiguiente, el fomento de la prodncción. 

El señor Núñez, refiriéndose al últblO :cr:1~ 

poral ocurrido recientemente en el pueno de 

Valparaísü, manIfiesta la incon'vel1iencb de .las 

publicaciones que se hacen en la p1'en,:a, sobre 

sus proyeccione,s y efectos, sin expresar 12. ver­

dad respecto de, los accidentes que se han pro '. 

ducid.o, y exagerando sus verdaderas y justas 

pro'porciones. 
El puerto de Valparaíso es ya un puerto 

moderno, que da al com8fcio y a las naves 
to'da da,se de seguridades, y los vapores que 

se :han hundido últimamente, son bU:¡U'JJ vie­

jos, fondeados como ponto1l 0 :" o CélS203 i]}útl~ 

! les, fuera de la zona portllar:a prolli~~n~c;}tQ t12-
de e~q}!otaciGn antedicho, y por el valor de los 1 eha. 

estudios t.écnIcos de que trata el artículo 19". 
Art. 3,,1. Se rC2111pln,zan las palabras "has 

ta un 2 0 1;0" por "ha'stu un 3 0:0". Ante3 d,8 dar por terminados los ;nci(2e::-

Art. 2. o E,sta ley' comenzará a regir d2S- tes, el sefior Vice-!Presidente llama la atención 

de la feo/ha d.8 su publicación en el Dria Ol~i- de la Sala a una observación que ,S8 le ha he­
cial" . eho por la Secretaría, respecto a un acuerdo 

adoptévda por el Honorable Senado, en la dis-
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üón del proyecto sobre pavLCJ.entación de las i 

zadas y aceras de diversas comunas rurales: 

departamento de Santiago. 

OL"¡EXTA 

Se dió cuenta: 

La mod,~ficaci6n que propone la Comisión I De los silguientes inlformes de Comüio-

el subtítulo colocado sobre el art. ,57, que j nes: 

lsi,ste en sustituir la frase: "Ils:1ca y Quill- Honora lJle Sena'do: 
ra", por esta otra: " ... y Conchalí", se dió 

Por haber perdiLlo su oportunidad" vues­:itamente por aprobada, 
Pero como la Comisiól1 omitió en su ill-' tra Comisión je Legislación y Justicia tiene a 

me obseflval' que igual fIase existe también', 

el texto de la disposición del artículo ,:í 7, 

honra recomendaros el el1'vío al archivo de las 

siguientes mociones y' solicitudes particulares 

que penden de su consi'deración: IsuIta al Honorable Senado acerca ele si S1 

lerdo anterior se hace extensivo para susti­

l' en el referido artículo la frase indicada, en 

mIsma ,forma anterior. 

Por asentimiento unálliIlle, se acu'2rda sus­

lir en el texto del art. 57 la 'frase: "Ren-

y QuiJi,cura" por esta otra: 

dí" . 

"' ... y Con-

Se dan por terminad,os los incidentes. 

12 de nÜ'viembre de 1909. Moción del se­

üor Sena'dor don Carlos ALlunate Solar reja· 

tiva a los derechos de la Caja de Crédito Hipo­

t2cario respecto a las obligacio;1es a largo pla­

zo constituí das a su favor; 

!2 3 de noviembre de 1 D 14. Moción del S8-

üor Senador don Luis Claro Solar sobre modi, 

ficación del artículo 31 (40) de la Constitu­
ción Política del Estado; 

12 de enero de 1922. Moción del sellor 

¡ Senador don Gonzalo Bulnes sobre modifica­

ción de la ley N. o 11,23, de 27 de noviembre 

En el orden del día, el seüor Vic2-Pres;-. de 1898, que fija el funcionamiento de las Ca­
rte obs'el'va que correspondc) el primer lugar: sas de Préstamos sobre Prendas; 

la tabla al proy'ecto sobre Protección a la 31 de mayo de 1922. Moción d,e los seüo, 

res Senadores don Juan Enri'que Concha y don 
Por encontranse ausente de la Sala algu- ,Pedro Correa sobre préstamos hipotecarios a 

señores Senadores que han manifestado in- ¡los p2{j uaños propietarios; 

~s en tomar parte en el debate, y no estar: 16 de agosto de 1922. ,Moción del seJor 

)reso el informe de la Comisión, de que se Senador don Francisco Huneens sobre infrac­
i 

dad,o cuenta hoy, se acuerda dejar la di5-! ciones al reglamento de tránsito; 

ión de este asunto para la se,sión próxi- 15 de !febrero de 1923. Moción del señor 

Se toma en seguida en consideración, e,l 

usión general, el pro'yecto de ley, aprobado 

la Cámara de Diputados, sobre modifica­
Les a'l decreto-ley N. o 245 referente a 103 

icios de Correos y Telégrafos. 

Usan de la palabra los sefiorf's Concha don 
ile,s y l'vIaramblo. 

Cerrado el d,ebate, se da tácitamellte llor 
Ibado en general. 

El señor Vice-Pre;;idente solicita el >l3en­

ento de la Sa,la para entrar a la discusión 
[cnlar. 

El señor Azócar se opone. 

Queda, en consecuencia, el debate, para la 
In próxima. 

Por no haber otros asuntos de qué tratar, 

)ñor Vice'Pre.sidente le'Vanta la sesión. 

Senad.or don Luis Olaro S'oIar sobre modH;ca­

c;ón dal X.o 1.0 del artículo 117 (126) de la 

Constitución Política del Estado; 

13 de setiembre de 1923. Moción del se­

ñor Senador don Luis Claro Solar sobre socie­
dades anónimas; 

26 de mayo de 19,26. :\Ioción del señor 

Senad.o¡> don Luis SaJas Romo sobre arrenda­
miento de inmuebles; 

14 de junio de 1926. :\Ioción del señor 

Sellador don Luis Sala,s Romo sobrA nombra­

miento de una Comisión que proponga las re­

forma s que de ban in trod ucirse en 10s Códigos 
Civil, Pl,ual y de Comercio; 

19 de julio de 19,26. }Ilación del saüor Se­

nador d,on Luis Salas Romo sobre :\lartilleros 
Búblicos; 

I 15 de noviembre de 19,27. Solicitud ele don 

I Antonio Huenc'han Quintul sobre amnistía de 

; la pena de un año de presidio que le ha sido 
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impuesta por el delito de doble inscri·pción elec­

toral; 
15 de noviembre d,e 19'27. Solicitud de don 

Juan Esteban Cabrera ,Monje y don Ignacio Mo­

lina Carrión sOlbre amnistía de la pena que les 

ha sido impuesta por el de'lito de doble ins­

cripcióne1ectoral, y 

22 de no'Viembre de 19,27. Solicitud de don 

Raim undo MoraJes Pizarro sobre amnistía de 

la pena que le ha sido impue,sta por 

de doble inscripción e1'ectoral. 

el u.elito 

Honora ble Senado: 

La Honorable Cámara de Diputados, ce 

fecha 20 de agosto de 1919, sometió a vue 

tra consideración un proyecto de leéV sobre ro 

diJficación d,e1 artículo 11. o de la ley No 112 

de 1898, sobre Casas de Préstamos sobre Pre: 

das, en e'l sentido de que el interés y dem: 

derechos que cobren sobre los capitales prest 

dos no podrán exceder de un 2 010 mensual. 

Las modHicaciones que con posteriorid: 

, a la fecha antes indicada ha experimentado 
de 1925. ! organización del crédito prendario en nuest 

-A. Cabero.- Luis Enrique Concha.- ~ico- : país, hacen que el proyecto en informe ha: 

lás lUal'ambio M.- RomualdíO Silva Cortés.- F. : perdido su oportunidad y, en estas condici 

AltamirailO Z" secretario. ! nes, vuestra Comisión de Legislación y Justic 

Sala de la Comisión a 4 de junio 

Honora tIe Senado: 

Está pendiente de vuestra ·consideración 

una solicitud deducida por d,on Pedro Rosende 

Ver,dU'go en su carácter de Presidente de la ins­

tituc-ión denominada "Glub Progreso" de Los 

An·des, sobre permiso para conservar la posesión 

de un bien raíz que tiene ad,quirido en la sub­

delegación 13 de ese departamento. 

Lo,s antecedentes acompañados están en 

forma, y en esta virtud vuestra Comisión de Le­

gis).ación y' Justicia tiene a honra recomenda' 

ros la aprobación deI siguiente, 

P'ROYE'CTO DE A:CUE'.RDO 

"Articulo único. Concédese a la institu­

ción denominada "Club Progreso" de Los An­

des, con personalidad jurí'dica concedi,d,a por 
decreto supremo expedido por el Ministerio de 

Justicia en enero de 1922, el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conser:var, hasta por cincuenta aüos, la 

posesión de l:¡, casa y sitio ubicados en la sub­

delegación décima-tercera de ese departamento, 

bajO los siguientes deslindes: al Norte, con la 
Plaza de Armas o calle de ü'Higgins: al Sur, con 
sitio eriazo de la sucesión de doña Jacinta Saa 

viuda de Rosende; al Oriente, con la casa-habi­
tación de la sucesión ya referida; y al Poniente, 

con la ca'lle de Santa Rosa". 

S3i1a de la Comisión a 4 de junio de 1928. 

-A. Cabero.- Luis Enrique Concha.- Nicolás 

Marambio.- Romualdo Silva Cortés.- F. Al· 

tamil'ano Z., secr.etario. 

: estima que debe ser d,esechado. 

: Sala de la Comisión de 4 de junio de 192 

i -A. Cabei'o.- Luis Enrique Concha.- Xieol 

, )Ial'ambio l\I.- Romualdo Silva C01'éés.- P. ¡~ 

tamir"no Z., secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Lf~gislación y JI 

ticia y de Reglamento tiene a honra rGcame 

darüS el ree'hazo del proyecto de acuerdo, apI 

bado por la Honorable Cámara de Diputad 

en setiembre de 19.24, sobre permiso a d 

Gelillermo Bermú.dez para aceptar el cargo 

Cónsul Honorario de la República de Méx 

en la ciudad de Valparaíso. 

La Comisión funda el acuerdo a que ¡ 

tes se hace referencia en la circunstancia 
haber perdid.o su oportunidad el proyecto 

informe 

Sal,a de la Comisión a 4 de junio de 19 

-A. Cabero.- Luis Enrique COllcha.- Kico 

Marambio M., Romualdo Silva Cortés.- P. 
tamirano Z., secretario. 

Honora ole Senado: 

Vuestra Comisión ele Ejército y Marina 

tomado en consideración el proyecto de ley, 

ciado en un Mensaje del Ejecutivo, que ti 

por objeto autorizar al Presidente de la 

pública para vender a la Unión de Emplea 

de Chile o a otra institu'ción de carácter a 

lega, un terreno situado en Arica, calle A: 

ro Gallo, comprendido en el recinto que e 

pa el Grupa de Artillería de Costa. 
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La Unión de Empleados de Chile, Junta I neros enviéis al Archivo el Mensaje del Eje­

oca1 Arica, con el propósito de formar u:J.a i cutivo, de 22 de setiembre de 1927, en el 

o blaeión para sus asociados, solicita del Go­

iGrno se le dé en venta el terreno mencio_ 

al10 que eolinl1a con otros de propiedad mu­

ieipal, cuya adq1lisición ha sido ya 'conve­

ica. 
T,jl terreno mide 56 ::letros ele fre:rte por 

;¡ ;c1etros de fendo y deslinda al Norte, con 

"l"renos municipales; al Sur, cerros; al Orien· 

e. Cerro de la Cruz; :1 <11 Poniente, calle 

sturo Gallo (antes Hospital). 

Según aparece de los ant.ecedentes que se 

compafían, Gl terreno en cuestión se eneuen­

ra comprendido en el recinto mili'?r ocupa­

.0 por el Grupo Arica, de Artilleria de Costa, 

en la actualidad no tiene destinación algu_ 

La para objeto ú ti! del servicio militar o de 

a Administración Púbiica, y podría venderse 

preC:O de dos pe30S el metro cuadrado, con­

arme esUln avaluados los terrenos contiguos. 

Respecto a su dominio, se encuentra ins­

:rito a nombro del Fisco, en el 'Conservador 

le Bienes Raíces, desde el afJo 1915, te· 

liendo, adem:b, la posesión material de él, por 

'spacio de más de doce años. 

La Comisión, imp;;'8sta de estos anteceden­

e8, y animada de los misl1los deseos del Go­

,1er:1O de da:· toda clase de fadlidades a las 

llstituciones formadas para propagar los bene_ 

'icios de las leyes seciales, ha acogido favora­

¡íemente el 'proyecto propuesto y, en con:se­

:u8ncia, tiene la honra de recomendaros le 

!éis vuestra aprobación en los mismos térmi· 

lOS en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, 5 de junio de 1928.­

Ufredo BalTOS Errii.zul'iz.- Osear Vi el.- Car­

os Schürmanll.-- Augusto Smitlnan<.;.- Arte­

Hio GUtiél·I'(,Z. 

Uno de la Comisión de Ejército y MarL 

la, recaído en un Mens9,je de Su Excelencia 

;l Presidente de la República en que so!icit3. 

'1 acue,'do del Senado para conferir el em­

lleo de coronel de Ejército al teniente-coronel, 

Ion DO~:lingo Terán !·..1orales. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Vías 

le Comunicaciones, tiene el honor de propo· 

cual se inicia un proyecto de ley que tiene 

por objeto autorizar la inversión ele $ 540,000 

en los trabajos de reparacióu de diversos edi-

! licios dependientes del Ministerio de Instruc_ 

ción ,Pública, dañados por el terremoto del 

14 d0 abril de 1927. 

La Comisión, por informaciones que se le 

han suministrado, ha estimado que el citado 

: proyecto ha perdido su oportunidad. 

Sala de la Comisión, 4 de junio de 1928.­

Pedro Opazo Leteliel'.- Augustu Smitmuns.­

~I. TI'ueco. 

T¡'es de la Comisión de Obras Públicas 

y Vías de Comunicaciones, recaídos en los pro­

yectos de la Honorable Cámara del Diputa­

dos, en que concede pensión de gracia a doña 

Rosario Diaz, viUda del Inspector de Obras, 

·don Arturo Fuenzalida; a doña Modesta Mar­

fn 1, viuda del ex-jefe de la Cp.sa de Máqui­

nas de Rancagua, don Julio l\Tanh'cke RodrÍ­

guez, y a doña Sara Mardones, viuda de 

Mellado. 

Uno de la Comisión Revisora de Peti­

ciones, recaído en una solicitud de don Julio 

Iluffi Vega, en que pide pensión de gracia. 

INCIDENTES 

1.- OBRAS .Pl!BLICAS y HABITACIONES 

OBRERAS EN TOCOPILLA 

El I>eñor OYARZUN (Presidente). - En­
trando a la hora dE"' los incidentes, ofrezco la 

palabra. 

El señor CARMONA. - Vaya dar lectura 
a un te!egr;cma que he recibido de Tocopilla Y 

que dice relació,,", eon el estado de abandono en 
que siempre se ha encontrado aquel puerto. 

Este abandono se traduce, prL1cipalmente, 

honerable Presidente, en la, falta de buenos edi­

ficios fiscales para las oficin8.s públicas. particu­

larm~nte par8. la 8.duana, en la falta de muelles 
en el puerto, en la falta de habitaciones para 

') L~:'eros, y 8xl po;:' el estilo. 

1:::1 OCLlS~Onf':; anteriores lTle he pernütido ha­

I eGr en esta Sala algunas observaciones referen­
I tes a las habitaciones obreras en la región norte 

dC'1 país, y he manifestado que en los puertos 
dC' Tocopilla, Antofagasta e Iquique no se ha ini-
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ciado aún la construcción de habitaciones para! En la mafiana de hoy he leído una corrE 

obreros. pondencia publicada en los diarios, donde se 

Esta situción 'ha traído, por consecu€ncia, cuenta de la constitución de este comité, que t' 
el que exista allí €1 problema de la habitación ba- ne por fin trabajar por !el prosperidad de e 

rata, y es por eso que no solamente los obreros puellio, recahar del Suprc':no Gobierno la refe 
y sus familias no encuentran habitación adecua- ma ell, hlS h'yes de cabot<,je, que en la actua 

da, sino que ni aun las encuentran los emplea- d2.d significan para Tocopilla el encarecimie 
dos. Y lo que antes en pob'laciones, como Toco­
pilla, fueron habitaciones adecuadas para obre­

ros y empleados, han tenido que ser destinadas 
al comercio, que se ha desarrollado en forma 

inusitada en ese puerto. 

to d(, la vida, y dirigirse a sus representant 

en el Parh~l11cnto, a fin de qUe los apoyen C' 

su gestión. 

:-'1c voy a permitir dar ledura al telegram 
d cual dice: 

Conocí Tocopilla ,hace ,más o menos cuatro' 
años, y entonces no tendría más de cinco o seis 

mil habitantes. Pero ht concentración allí de Cét-

"Toco pilla, 16 mayo 

tuídose Tocopilla COr"ité 

1D28. 

Acción 

N. r., 
Social 

cons! 

obje 
colabora,r implantación reformas beneficios l' 

pitales debida, principalmente, a la explotación 
de las oficinas americanas "María Elena" y I gional ofrecicndo al Gobierno la ayuda deeidü 

l F .! de todos los dementos nacionales y extranjerc 
"Coya Norte", y a la Empresa de 'errocarnl. i Forman el Comité. 
se ha formado así un núcleo comercial de pri-' pn representación comerc 

¡loc;)!' ~oJicoJú_s l{ojic, Benedetto Schiapacasse, Al 

gw,to l\Iurchio. Por gremios obreros: DominÉ 
otro factor que ha contribuido al progre- I 

,,'«rbs, Carlos S«nhucza. Por profesorado: Ca 

mer orden en el puerto de '.rocopílla. 

so comercial de Tocopilla es el carrlÍno construÍ-- I 
i 10il Villalo])os. Por prensa: Fernando 1\Iuril 

do por una firnla nortean'1erica.n::L y qu(~ fW ex­
tiende hasta ChuquiC'amata, intensificando el co­

merdo entre este gran centro nlÍnero y el puer-

too 
La, Aduana de Tocopilla aporta al Erario 

Nacional una entrada anual de varios millones 
de pesos, por derechos de exportación de salitre 

y minerales. 
En cinco años ha duplicado su población y 

ha llegadO a colocarse en el rango de los prime­

ros puertos del país. 
En otra ocasión, señor Presidente, quise 

hacer o llÍce indicación para que se pudieran 
aprovechar ciertos rubros de una de las parti­

das del Presupuesto de Entradas de la Nación, 

en la construcción de un muelle fiscal para el 

puerto de Tocopilla, porque ese puerto no tiene 
muelle fiscal. El único muelle que allí presta ser­

vicios, pertenece a una compañía particular, la 
Anglo Chilena, es decir, a la misma firma que­

es concesionaria del ferrocarril y propietaria de 

la oficina "María Elena". De modo que el co­

mercio de Tocopilla tiene que sufrir las conse­

cuencia,s de la falta de muelle, circunstancia que 
encarece la vida. Tampoco tiene aquel puerto, 
agua potable, ni edificios para la aduana ni pa­

ra las demás oficinas públicas. 
Riendo Tocopilla un puerto de tanta impor-

tn,ncia, sus habitantes, por razón natural, han 
tenido que reunirse para trabajar, conc€ntrando 

sus fuerzas y voluntades, a fin de organizar un 

comité que se encargue de luchar decididamen­

te por su progreso. 
Este comité es el que se acaba de consti­

tuir y a que se refiere el telegrama que he re­

cibido. 

1 Leffol'tt. 2\lanteniéndo>oe contacto con autorid¡ 

I des por intermedio Gobernación Pedro Oyarzúr 

Iniciativa tomándola Directorio Club Radie: 

acordóse comunicar cong-resales provincias sal 
treras conHtitución este comité y rogarles ayude 

decididamente fin modificar ley cabotaje q1: 

causado enorme carestía, hace imposible biene: 
tar o hreros y ,emp!eao.ds. Procuremos extend, 

acción todas ciudades norte, y esperamos COI 

grC'sales nortínofl nos T)resten su valioso concu: 

so. Saludan cordialmente a ustedes.- Fernand 

l\1uríllo Leffortt, presidente.- Carlos Víllalobo 
secretario" . 

Se trata, pues, de la constitución de un c 

mité formado por la representación de las fue 

I zas vivas de esa región, por la prensa, por el e 

i mercio y por todos los elementos más d('s~ac 
dos de la población de Tocopilla. 

Yo, antes de ahora, había realizado gesti 

nes para dotar de n~uelle al puerto. como a~ 

mismo para impulsar las obras relativas a I 

habitaciones para obreros. 

POFliblemente se considere que esos pucbl 

del norte por su pequeñéz no son d8 importa 

; cia, pero si se les estudia y observa, se verá ql 

en los últimos cinco afios han alcanzado un gr 

do efectivo de progreso. 

Al dar lectura al teleg-ram¡t, me hago inté 

prete del pens::tmiento y acción del COl:1ité ql 

lo envía, esperando que las palabras que he pr 

nunciado sirvan de estínlulo para sus firrna 

tes, y lleguen, por las informaciones de la pre 

3a o por la versión oficial del Boletín de Resi 

n 2S, a conocimiento del Gobierno, para que ap 
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yo 1~1s justísimas peticiones que formulan los 4.-,CAMINOS PBBLICOS EN l\iAU,LE y LI-

elementos del comercio, de la industria y los NARES 

trabajodres de Tocopilla. 
El señor SILVA CORTES.- He recibido 

2.-PETICION DE ANTECEDENTES muchas recomendaciones de agricultores y ve-

El sefíor CONCHA (don Juan Enrique).- Al cinos de la provincia de Maule, que con la nue­

tórmino de período extraordinario de sesiones, el va división territorial comprende también la an­

afio pasad.o, señor Presidente, denuncié ante el ligua pI'Jvincia de J ... inarcs. 

Honorable Senado algunas irregularidades que ::'.1e piden que llamE' la atención del Gobier-

se estaban cometiendo con los empleados a que no el mal estado de los c3,minos. 

se refiere la IJey N.o 405-1, y manifesté entonces :;:::1 f~·¡'C:.n iXJ.r~e del territorio de la provincia 

(ll~e con motivo do estos 3,busos se había produ- de :".laulc, no existen ferrocarriles regionales; y 

ciclo un jnforrne de una Comisión Administrati- .. 2;) (,:Ull~~10S o (,CLrreter~B so1'1 In.. única. vía de co-
v:J., presidid:J., me parece, por el Intendente Mi­

litar, señor Barahona. 

A fin do poder corroborar dicho denuncio, 

municación. 

Aquella re'gión 3,graria L1C:rece 13, protección 

de Ion POd!'TCS :!?üblicos; y si existBn recursos or-

solicit6 de la Ivlesa, dirigiera oficio al señor 1ii- (l~nar5.cs p:lra obras públicas, es justo que en 

informe I parte se' destinen a construir y reparar caminos nistro del ramo pidiéndole' copia del 

cV3,cuado por la comisión administrativa. Desea-' en aquellas 

ría saber del señor Secretario si ya llegó el an- Espero 
regiones. 

que el honorable señor :\linistro de> 

te8eélente solicitado. ! Fonlento, al conocer la necesidad de que "stoy-

El señor SECRETARIO.- Aún no ha lle- tratando, resolverá en favor de lo ql1F ('~::tS pro-
gado, señor Senador. ~ vincias solicitan. 

El señor CONCHA. (don Luis Enrique). -' 5.-PROTECCION c~ LA IXF_-\XCL\. DESVA-
Entonces, solicito de la :Mesa el envío de un, 

nuevo oficio al señOr Thlinistro respectivo, reite­

l'iCI~dole la pront::t remisión de la copia del infor- El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrezco 

me 3, que he ahldido, porque tengo conocimien- la pal3,bra. 

to quc la Sección de los emple3,dos ::t que me he ' Te:'minados los incidentes. 

referido, est5, actualmente en reorganización, y Con este tr,-Ílnite reglamentario. ha tern1i-

~ste fíerÍ:t el mOluento oportuno para que Se to- nado h:. prinlera hora. 

ruaran en cuenta las observaciones que habré de Scgún el acuerdo celebrado en la sesión de 

formc:lar. aye!', corresponde entrar innlediatamente a vo-. 
El señor OY ARZUN (PreSidente). - Se 

reiterará el oficio al señor Ministro, a nombre 

UG Su Señoría y en la forlna acostuTIlbrada. 

t:lr laR Indicaciones que quedaron penui2ntes pa­

ra ~er votadas en la sesión de hoy. 

El señor ECHENIQUE.- ¿ Por qué no vo-

3.-PAGO DE SUELDOS INSOL'UTOS. _ ENVIO hmos estas indicaciones, señor Presidentc, a las 

DE OFICIO. 
cinco de la tarde, al finalizar la primera hora? 

"'T,-:'2:-:Cf; !~cf'.OI'CS ~:::.(:;na .. doles no han lleg ... ~do aún a 

E~ s;:;;íor CO~CrIA (don Luis Enrique). - ;2, ~¡:.'-1;:., P:)l'[~~'·.~ esper~ib~ul asistir sólo a la vo­

Deseo aprovechar la oportunidad de estar con la taci'ón, que entendíamos que se verificaría a las 

pD..lBJ)riL, para rogar al señor JHinistro de Educa- C~:lCO de la, tarde. 

ció:, Púb:ica, quien se impondr{i de mis ooser- El sefíor J\IAIL\.~IBIO.- De acuC'rdo con la 

\~'--!-ci811eS por la prensu, se sirva ordenar el pago :~c :Y:;;-3l,:',iún 1'8t;-lurnentaria, no se podr<l hacer lo 

L.\; L,li3 suelc::;s insolutos, al personal de crnplea- pille 01 IIcnoral)le Sellador s8ñor 1:cheniqu0. 

(L::¡ l:cl ~';I~::'~ü0 de Concepción, que quedó cesan- ~orc::.ue, precis:::nlentE', h<JY Y8.rios s8fíores 8en[1·­

h-: :1:-:LC(-' [;(:i:, rncsl'S o 1n6.-8. dores que deben ausent:lI'se de la Sala a las 

C;::)~i( ito de la ~~Icsa, que talubién se sirva di- cinco ele 1CL tarde. Por ef:to ll1ismo debe efectuar­

r ¿:1:' cf!:_lo cJ señor :':vIínlstro de Educación PÚ- se la votación desde luego. 
:¡:;c;:t r;:'::cr.dch', a nOlnbre del Senador que habla, Se ha estado gestionando un arre;;lo, que 

(¡"uce,e la pront3, cttncelación de los sueldos in- no ha podido aún finiquitense. 

sdutos de esos empleados. El señor ECHENIQL'E.- ¿ Por qué no sus-

El señor OYARZUN (Presidente).- Se en- pendemos entonces 13, votación hast3, 13,s cinco 

vi~r{i el oficio solicitado por el señor Senador de la tarde? 

a nombre de Su Señorla y en la forma acos- El señor AZOCAR.- No se pued" conve-

tumbr3,da. nir en ningún arreglo de esta especie. Cada uno 
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de nosotros tiene ya su criterio formado l'espec-: honorable señor Silva retira sus indicaciones, só-

to a este asunto, señor Senador. 110 quedará subsistente la mía, que fué formulada 

El señor OYARZUN (Presidente).- 1-.:\ Se- i oportunamente y que debe votarse al discutirse 

nado tendría que celebrar un acuerdo sobre es-' el artículo 15. 
I 

ta materia, para que la Mesa pudiera darle cum-; El señor SIL V A CORTES. - En virtud del 

plimiento. Por lo demás, no hay acuerdo y ha- I acuerdo que parece haberse producido para 

brá que cumplir la disposición reglarn0nhria' aprobar la indicación del señor Barros Errázu-
I 

correspondiente. 
No habiendo acuerdo, se va a votar. 

, riz sobre la clase o cátedra de Moral y Religión 
I 
: en esos establecimientos de educación de meno-
I res, yo me siento por las circunstancias obli-

El señor SECRETARIO.- Las indicacioYlcs' gado a retirar mis dos indicaciones. 
pendientes, s!guieooo el orden de 10R 8,rl.íclllcs,' 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si al son las siguientes: 
,Honorable Senado le parece, se darín por reti-

Indicación del Honorable Senador '!2fior ¡:::iL, radas las indicaciones del s8fíor Silva Cortés. 

va Cortés, en el artículo 2.0, para agregar, d",,-: El señor CONCHA (don Luis) . -_ Según 
pués de la palabra "moral", la palabra "{'ri8-' 

tiana". 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Yo 

perrnttiría insinuar una idea que seguramente 

vendría a armonizar todas las opiniones del Ho-

norable Senado. 

mi modo de ver, el Senado está compuesto de 

cada uno y del total de los señores Senadores 

aquí presentes. 

Al honorable señor Silva Cortés se lo oye 

I dirigirse a los bancos radicales, 

Senadores de estos bancos, no los 

y al grupo d" 

toma en cuen-

La ley orgánica sobre educación pública dis- ta. 

ponc que en todos los establecimiel1tos del Es- l Por este motivo, yo tengo el sentimiento do 

tado debe enseñarse la religió católica, apostó- oponerme. 

lica y romana con excepción de los casos en 

que los padres o tutores de los alumnos hagan 

declaraciones expresas en contrario. 

Ahora bien, por el proyecto que discutimos 

se crean reformatorios para niños, que siendo 

establecimientos del Estado será en ellos obli­
gatoria la enseñanza de la moral y do la reli­

gión. 

El honorable señor Silva Cortfs, retiraría las 

El señor SILVA CORTES. - J\Ie permito 

dirigirme a mi honorable COlega y amigo, don 

Luis Enrique Concha, para rogarle que no crea 

que al tratar de este asunto hemos qUerido des­

entendernos de los Honorables Senadores que 

ocupan los bancos del frente, pues jamás he,­

mos tenido el propósito de prescindir de Sus Se­

ñorías. 

Con algunos de los honorables Senadores 
indicaciones que tiene formuladas en la inteli- aquí presentes, y entre ellos, algunos también 
gencia de que se deje establecido que en estos 
reformatorios debe haber un profesor de llloral y 

religión. 

Hasta algunos señores Senadores me han 

insinuado que aceptan esta idea. 

El señor 'l'RUCCO. - He preguntado a al­

gunos de mis honorables COlegas de estos ban,­

cos y parece que efectivamente están de acuer­

do con el honorable señor Barros Errázuriz. 

Pero, naturalmente, la enseñanza de la re­

ligión en estos reformatorios quedaría sorne­

tida a las mismas condiciones que existen para 

los demás establecimientos de instrucción. 

El señor BARROS ERUAZURIZ.- Indu­

dablemente, honorable Senador. 

El señor OYARZUN (Presidente). Me 

permito observar a los honorables Senadores que 

en el estado actual del debate no cabría la 

idea manifestada sino como una recomendación 

para la historia de la ley. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Si el 

de los que se sientan en esos bancos, conversé 

sobre este particular solicitand.o su acuerdo, que 
I no obtuve de los correligionarios de Su Señoría. 

i A pesar de esto, respeto es~ opinión y la. respeto 

igual que la de Su Señoría. 

Yo ruego a Su Señoría que, en homenaje a 

la armonía que debe reinar en el Senado y al 

respeto que nos guardamos mutuamente, todos 

¡
los Senadores, retire su oposición. 

El ceñor CONCHA (don Luis). - Yo esti­
mo que los Senadores nlás modestos son los que 

se sientan en estos bancos, como representates 
del pueblo; pero no veo la razón paTa que se 

vaya haciendo costumbre esto de tomar acuerdos 
entre el partido Radical y el Conservador, o 

cualquier otro partido, y no se tome, ni siquie­

ra por cortesía, la opinión a los Senadores que 

nos sentamos en estos bancos. 
Para la elección de Mesa tuvimos el 5en­

tiGliento de no poderde dar nuestro voto a i3. 

Mesa actual, debido a esta misma razón. 

1 Nosotros prestaríamos gustosos nuestra coo-
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peración a los propósitos en que está empeñado 

Su Señoría, como a 10s de sus honorables cole­

gas; pero cuando ni siquiera se nos toma en 

cuenta, como en el presente caso, estimo que no 

tenemos por qué ofrecerles esa cooperación, 

Después de pronunciar estas palabras, no 

tengo ningún inconveniente en, acceder a las pe­
ticiones que hacen Sus Señorías y me permito 

rogar 'lue en adelante se ton'le en cuenta a es­

tos pobres representantes del pueblo. 

El señor OYARZUN (Presidente). Yo 

debo decir algunas palabras. 

Cuando la :Mesa ha tenido que someter a 
votación alguna propOSición de un señor Sena­

dor. sobre la cual están de acuerdos dos o más 

partidos políticos, sistemáticamente se ha dirigi­

do a todos los señores Senadores; de n'lanera 

que ha considerado a Sus eSñorías sin distin­

ción de color político, ni del mayor o menor va­
lor que pueda tener cada uno. 

El señor CONCHA (don Luis). - Me re­

fiero, seí10r Presidente, a este acuerdo extra ofi­

cial. .. 

BI señor TRUCCO. - Pienso yo que mi ho-

norable colega, el sellor Concha. está en un 

dan ,reUradas 'las indicaciones fo,rmula,das 'por el 

honoraMe señor Silva Cortés. 

El spñor SE'C'RE:TARIO. - Indicación del 
honorable señor Barros Erirázuriz, en ,el artículo 

12, pa,ra que se consulte una glosa, que diga 
así: "Un profe,so,r de moral y religión, 4,800 pe­

sos". 
En votación. 
AprObada la indicación. 

'El señor ).IA:¡:YA!:¡\,iBIO, - Con mi obsten­

ción. 
El señor OYARZUN (Presidente). - Apro­

hada, C0n la abstención del honorable señor Mo­

rambio. 
ConespondE' proceder a repetir 'la votac:ón 

para dirimir el empate producido ayer, en la 

indicación fo'rmulada paro aum'entar de 15 a 18 

mil pesos el sueldo del Sub - Director. 

Recogida la yotaeión, reSultaron 11 "otos 
por la afil'maitnt y 13 por la negath-a. 

El señor OYARZUN (Pr,edidente.). - Recha-

za-la lo indicación. 
Continúa la discusión del proyecto. 
El señor SECRmTARIO. - Artículo 13. 
"Artículo 13. - Cuando lo estime necesario, 

el Pr'8sidente de la República podrá erea;r en 

error, porque tal acuerdo extra oficial no ha, otros puntos d,el país ,reformatorios semejantes 

existido. I al ;ndicado {'n el artículo 10". 

Por el contrario. el señor Barros conversó 

con uno o dos Senadores de estos bancos, sin! 
que se prodUjera acuerdo alguno. Los demás 
ignoribamos por completo el tema o materia de 

esa conversación. Y tanto es así que cuando el 

seí10r Barros Errázuriz ha formulado pública­

¡nent·" en esta sesión, una insinuación para pro­

duc;r el acuerdo unánime, yo he debido consultar 

a mis COlegas d", la derecha y de la izquierda, 

a fin de concurrir a ese acuerdo. 

Tampoco he sabido yO que hubiera algún 

arreglo previo respecto de la elección de :Mesa, 

entré Conservadores y Radica~es; yo he venido 

a votrrr sin conocimiento alguno de tal arreglo. 

El señor AZOGAR. - y.o me había opuesto 
rr la indicación fonll'ulada po,r 'el hono,rable se­

ñor Silva Cortés, en atención a que, respecto 
n 13, en Añanzo d.e Moral, se quería fijar u ~:1 
moral determinada; pero en vista de la forma 

amplia en que se ha ,d,iscuHdo y ,explicado este 

asunto, no tengo inconveniente en acepta'rlo, ya 
que esa ho sido una id'ea aceptada y puesta en 

práctica en todos los ,reformatorios del mundo, 
en donde se consid,era i'l1'd1spensabIe 'la coopera­
ción del profesor de Moral, d·el pedagogo y del 
médico. 

Yo no he querido hacer de esto una cuestión 

El señor BAR,ROS ERR,AZURIZ. - E3timo 
que esta facultad concedido al Presidente de la 

Repúhlica. deberíamos limitar'la a la creación 
de' unos tres reformatol'tos di,st,ribuídos en el 
norte Y sur del 'País, y no dejar autO'rizada 'la 

creación d€ peformotorios en cada ciudad. 

Pien&en mis honorables colegas lo que signi­

ficaría auto'rizar la cr2ación d€ reformato,rios en 

t0c10 el país y el gasto que e110 d'emanda.ría. So­
lamente el cuerpo de profesores, contemplado en 
el artículo 12, fluctúa alrededor de cuarenta per­
sonas, y esto sin contar 'el personal de empleados 

ec1ministrativos y la ser'v:dun'lhre. 
Creoque lo mees 'lógico sería 'limitar la autori­

zación a tres reformatorios: uno en SantiagO', 

otro en el nO'rte y otro en el sur. 
El señor AZOCAR. - Encuentro mucha ra­

zón a 'la observa'CÍón formulada por el honorabl'l 
señor Barros E,rrázuriz, no soIan1ente por lo que 

el costo de la creación de reformatorios se ,refie­

'l'E', sino también, por 10 que se relaciona con la 
dificultad €n la designación de personal comp€­

tente e idóneo, que, hoy por ·hoy, es escaso ,en 
esta €sp,ecia'lidac1. 

En efecto, parec'e que 'esto de crear refor­
matorios fuera ·muy sencil'lo; y se d:scuTre en 

este terreno com osicontáramos con el pm-sonal 

adecuadO' para esta clas€ de €stablecimientos, 
de doctrina, que no ·existe ni puede existir ,en cosa que está muy lejos de ser 'la reo.Jidad. T,e­

este asunto. ner un person3J! apropiado para un reformato'rio, 
El señoT OY ARZUN (Presidente). - Que- es cuestión sumamente difícil; y ahora, tene'rlo, 
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para abastecer reformatorios distribuidos en to-! mento de Santiago, porque la ciencia aconseja 

do el país,es ll,ateTialmente imposible. I \('\ue éstos reformatorios se establezcan en 101', 

No ,conozco el caso, 'de algún país delmundo: enmpas. 

en que se haya empezad{) estableciendo estn, i El seño,' CONCHA (don Aquiles). - ¿~o 

'orgonizc,ción de los reformatorios de un so,lo I yaldrí1l la pena que el "eformLlto,'io "Bernardo 
i 

golpe. En todas pn,rtes se ha 

tamente, fO'rmand-o el personal 

principiado len- I O'Higigns" S'2 fundase en la antigua provincia 

de profesores, i de 'Ü'Higgins? 

pTimero; tratando de obtener funcionarios com-' El señor 'GRZUA (Presidente),- Si no hay 

'Detentes para 1a administra'Ción d·e 'los -estable- ;i~1,c·enveniE'nte, se reabrirú, €1 debate ~Oh:'2 el 

cimientos; Y. una vez obtenido esto, ts'e ha abor- : c', l'tIclllo p-er~illt--nete, QU0 s'egún üntier.'-:I.c f'3 -el 

dado, abiertamente la mu'ltipUcación d,e estos c~( ('im o, a fh O:c C'onsider,lr la mdlcación eh,; 

establ,ecimi,entos. honora,ble señol' Truccc. 
De n'lanera que. además de las razones da-', I~,l señor CONC'H.A. (don ~·\qUiIC.'3).- s; 2111-

I 
das por 'el señor B<J rrü8 E:l'rázu!',iz, por las que qUE' el rCfOr111!.'ltol'io no se funde en la CiUC1<.ld 

acabo de exponer, "ay partidario de 'la ']~mitaciÓ'n de San Lago. 
en el número de los reformatol'ios que se van 

a ce,rar. Es por 'Bsto, que acompañaré al señor 

Barros Errázuriz si fonnula, alguna indicación 

en este sentido. 

El señor ],lAiRROS ERTtAZURI$, _ Agra-, 

dezco al honorable señor Azócarsus observacio­

'les, y al efecto. tomo pi,e en el'las para, fo'rmu-

1air una i.ndicación sobre este part'icular. 

El <leñor URZU A (Presidente).- ¿ Su Se­

ñoría indica la conveniencia de ubicarlo en otra 

11rovincia? 

'EO] señor COSCHA (don Aqu;(]es).- Ge-

,neralm,ente s'e reprocha que tendamos a la cen-

tralización, eL que todo lo radiquemos en Santia-

go. A mi juicio, no hay necesidad alguna que 

El artículo 13 del proyecto en debate dice: aconseje estal"]",,el' el reformatorio en 12. Ca­

"Artículo, 13. _ Cuando 10 estim enecesario i pital. El puede ser ubica,do en la Serena. por 

el Pr'esidente ,de la República podrá crear en' ejemplo, o en cualquiera otra parte. y por eso 
. . t me opon1;o 08. ,(tue Se funde en Santiago. otl-O,g puntos del país reformatonos sem,e]an es I 

al indicado en el aTtículo 10". ' El señor URZPA (Presidente.- Si no hay 
Yo propond,ría la -siguiente redacción: 

"'El Presidente de 'la RepúbHca podrá crear 

dos reformatorios semejantes al 'indicado ,en el 

artícu'!o 10; 'li71O 'en ,el norte y ot:ro en el sur i 
deI país". 

El E'eñor MARAIMB:I!O. - Sería preferible 

dejar p'endiente este articulo para tratarlo CUda 

do se trate el artículo 15. 

E,l señor BA,RROS EHRAZURIZ. - Estoy 

de acuerdo con Su ,seLoría, por'que en €l al" 

tículo 15 t€ngo formulada una indicación rela­

cionada con éste. 

'E,l señor TRUCCO. - I-"areoe entendido, 

inconvenien't'e, se acoi"dará reabrir -el debo. te 30-

,bre el aTtículo 10. 

Acordado. 

El señor TRUCCO.- Mi inuicación es para 

('lue este artículo, se redacte diciendo: "Créase 
<on kt provincia de Santia't;'o Un ,reformatoTio 

para niños varones, et.c". Lo demás del artículo 

qu,edaría tal como está. 

El señor URZUA (Presidente).- En dis-

cusión la indicación. 

o.fre"wo la palabra. 

Cen-ado el debate. 

Si no se pide votación, la daré por aproba-
señor Presidente, oqu'e el l'E'formatorio "Bernar- ,da. 

do O'TIiggins" habrá de fundarse en la ciudad E,l seí'ior CO.:\:CIHA (don AquJJes).- De­

de Santiago; pe,ro el proy,ecto no lo dice en ni n- jando expresa constancia de ,que hB pern'litido 

guna parte. 'que se rea:bra {'] debate en la inteligencia d'e que 
El señor URZUA (Preólidente).- ¿FormU-no será la ciudad de Santiago lia ,favorecida con 

la indicación Su Señoría, para que funcione en estos establedmientos. 
Santiago? 

El señor TRVClCO.-No sé si podría for-
El señor URZUA (Presidente).- Se ha rea­

bierto el dehate para tomar en c'Ünsid,eración 
mu1arla, por referirse a un artículo ya apro- la indicación formulado pOr el Honorable señor 

bado. Trueco, qu,e e,] Honorable Senado acab,ade 'cono-
El señor URZUA (Presidente). - Habría 

:loqu,e acordar reabrir el debate sohre ese ar­
tículo. 

El s,eñoT AZOCAR,- Yo creo que no hay 

conveniencia en que el ,reformatorio S€ esta­

ble'zca en la ciudad de Santiago. Podría crearse 

en alguna de las comunas rural'es del departa-

c-er y ,que Be r-cfie,re .a la provincia de Santiago. 

Se va a yotar la indicación del 'honorable 
,s'eñor Trueco. 

Ofrez'co la palabra. 

OIfr,ezco la palabra. 

Si no se pide votación kt daríamos 1)01' apro­
,bada. 
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Continúa la discus,ión del artículo 13. , gado de menores no podrá ser suprimido sino 

El señorr: BtAJRROiS 'ElR,R'AI:OUiR'IZ.- Hay por medio d<3 una ley". 

acuerdo para dejar pendiente la discusión es- El señor URZlJA (Presidente).-En discu­

te a¡'Hcul0, a fin de trata,rlo a continuación del sión IR indicación formulada ,por el honorable 

] 5 que está relacionado ·con él. 

'El señor SEldRIEl'1':AIRlü.- ;\rUculo 14: 

6.--DE LOS JUlE·CES ESPECIALES DE ~fENO­

RES y DE SUS ATRIBUCIONES 

Al't. 14. El cono.cimiento de los 'asuntos ele 

que trata este título y- la facultad de hacer 

cumplir las resoluciones que recaigan en ellos 

coresponderá a Jueees Especiales qUe S<3 deno­

mina:'án Ju,ecEs de ::\len or.es. 

El seí10r UR:OUA ('Presic1ente).- En dis-
cusión el artkulo. 

Ofirez,co la palabra. 

Ofrezco In. palabra. 

Cerrado, el d'E'b'ate. 

En yota,ción el Gl~tícu,lo 14. 

Si EO ,51,8 pide yot:] CiÚl~ lo a:::tl'ian10~:; Dor p.pro-

bado. 

Aprobado. 

!':! E:,eiíor ,8~:CFt:!::;:'TÁ\1~IO.~-.L'trtículo 1:í: 

.Ar't. .15. -:\ rnedfc1a 'CIüC lQS Ylecesitl,~l(le:-; 10 

re1qlüCrl!11, ,pI Pr'esic12n~e de la TIep1úblic0- l)odrú 

ere:1.!' u::1. .Juzg~(~O de ::\f0110j't?~ c12ntro del d!,s­

trito jUl'L3c1iccioIlal ct2 Celda Cor~l' de ApelaCio­

nes y (:etenni!1~l.l'; 11:-1.. cÍ:'lu:1.cl C!1 qUE" d-eha ten0r 
.,u ~.o'ento. 

'Cr·0 auo un Juzgado de ::\Ie-l1ol'-eR no 11 o ct.l'tL 

ser {:u:l~~ilnido sino por mCtlio [le una ley. 

Créa,sC', ,desd,e luego. Un .Juzgndo de 11eno­

res para ('1 dist.rito juriscUccional de la Corte 

-de ~:\T>~la~:ionC'~ U-0 Santiago, con rcs'idencia en 
est:l. ciudad, con su l',espectiy~ Ca,':\:t de ~1:(>no­

re.? 

El señor URZUA (Presidente)._En discu­
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BARROS F.lRR.\-Z'CRIZ. - De 

acu,erdo ,con las, ideas 'expuestas, voy a hacer 

indicación para qu,e este arUculo quede en la 

.,iguiente formoa: !El incis'Ü primero sería el ter­

cero del mismo artículo, eliminando la fTnse: 
Hd,esde luego". 

El inciso segundo d,iría: "Autorízase al 

Presidente de la República para crear otro juz­

gado de m.enores dentro de la jurisdicción de 

las 'Cortes de Apelaciones de T-e,muco y Valdi-

1';3. y otro, d-entro .de la juris'dicción de las Cor­

tes de Apela,clones de La Serena .e Iqui,que. El 

Pre,sidente d<3 la RepúhUca determinará donde 

señOr Barros Errázuriz, conjuntamente con el 

artículo, y en kt ,forma propue.sta por el honora­

ble s.eñor T,rucco. 

El señor J\1ARA~,IBIO.-La única observa­

ción 'Que nle merece el .vrtículo es la que se re­

fiere a la jurisdicción o al sitio <3n donde debO' 

cr-earse el juzgaBo de menores. 

Se hD, didho Ique ,éste pued'e estar en Ser.e­

na o Iqui1que, es decir, Ique se va a elegir uno 

de estos dos c1is'Ü·itos, y 'bien podría ocul'rirque 

Cl'Cado el juzgado, é3te podría '3.barcar parte de 
un territorio y part,e de otro territorio. 

SO'bre este particu1U1l', estin10 que seríü pre­

'f,el'ible ,que se tomara> para la creación del juz~ 

gada, la región norte ¡)ara uno y la y,t?gión sur 

ele 1 país parn. 01 otro. ~~n C'Lste caso sería -el Pre­

sid,,'ntC' (le la r~C'Dú:Jli2,1 quien, ('r)njuntülllente 

con C¡:e:.ll~ el jUZ.2,'::-lc1o, cle~¡~~':-nin~:ú el tcpritorio 

C';l.::(-' \'0.., <L :l.h~1.T3Ca-;:, coniO a.sirnisnlo de qué Cor­

te' '.-:J_ ::t depcnd(~r. En f'3t,lS condicioa-C's ,habría 

;;1:!~ l~lnlplituc1 ). ::le? f>studiat':a, de a':'-::lcrdo con 

~,)S neC'(\~,idc:rl('G 111 i',,:: 111 as , la l1b:c:'aclón y juris. 
(~~c('i(jn tI",: 1 juzgado Dor crcal'S0. 

J~l ~3:-'~J01' L""-l(Z¡'A (FTc:-:-L;c\nu~:). _ Como el 

1:uH"!0_:·.l.bJe ;::(,ÚU1: .'.lal'~lEl:)l.) 11:'1 ~r:odi.ficado la 
:r:(liC;:1_'~Ó~1 (~c! h;)nO!'~lhjc c.:,[,lO~~ H::llTOS Errázu-. 

~'~z, ruego r~ '~;ll S2;!01'fa ;~C' ;~~i.'\'-'_ e~1\'larla redac­
t<lda a la :\l2.:~::¡. 

El ~~CfiOl' ;::C;!-=rL~r~11IA_XX. - PodríanlOs vo­

tar 1,1. idea Dl'olJ:'lesLa; dC'::-:p:l0's Se redactaría. 

F~l sellO:' l~;\TtI~OS En1:-1_/~ .. Zl.Yl.{IZ. _ Es d.e­

('ir, TiJ e v.:..-: ~a el inc iso V]'i:11C1'0 a se1' tercero Y' 

éste corno segU;;1c1o, (luC'c1QncIo pura redactarse el 
inc~so s2gunc1o. 

El seüol' URZ1:A (Presidente). -. En dis­

cusi6:a la. n1.oclif:c[l.ción PI'opuesta por el honora­
b:e seror :\larclmbio. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debatc' . 

Si no se pide yotación se darían por apro­

badas !:ls indicaciones, quedando facultada la 

,:\1esa para redactarlas de acuerdo con los hono­

rables señores Senadores que las han formulado. 

Aprobado. 

El s2ño[' L'RZ1:,A (Presidente). Corres-

ponde volver a la discusión del artículo 13. 

Como ya lo he" 

manifestado, señor President'e, este artículo po-

]luede tener asiento cada uno d,e estos juzga- dría quedar redactado en el sentido de autorizar' 

uos." al Presidente de la Rell,ública para que 'Pu-eda 

y finalmente, inelso tercero sería.el se­

gundo del ,pro·yecto que -dice: "Creando un juz-

crear dos Reformatorios análogos al ·estableci­

do 'en el artículo 10, dentro de la jurisdiccióm 
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de los Juzgados. de 1\lenores, :\Ii idea es que cuantía, en lo que respecta a su instala.ción, d8-

donde haya un Juzgado de Menores, pueda ha­

ber un Reformatorio. 

El sellar URZUA (Presid\Onte). - Ruego al , 

beres y prohibicionos a que están sujeto3, hono-

res y prerrogativas, responsabilidad a la eXDi-

raci6n y susp'ensi6n de ~us funcjones. ,Les son 

s'eijor ,Senador s-e sirva enviar redactada a la ::Vle- : aplicables, a,simismo, las facultades que otorgan 

sa su jnc1ica'ción. a los jueces los articulos 10, 43 Y 44 de la Ley 

El se110r TRUCOO. - Podríamos dejar. de Organización y Atl'ibuciones de los Tribun::t­

aprobada la idea, quedando encargada la Mesa I les, de 15 de octubre de 1875, 

de redactar €l artículo correspondiente, I ; Sin c'n1bargo, podrán ser ren1ovidos por el 

El se110r URZUA (Presidente). - Si al Ho- I Presidente de la Eellública a peticiióndel Di­

.norable Senado le parece, .se procederá como lo r·ector (}cueral de I'rotrccción de !vIenores y pre-

ha indicado 'el honorable Eeñor Trueco. ' vio informe de la Cocte de Apelaciones respcc-

Acordado, Uva, 

En discusión el artículo 16, El súior UllZUA (Presidente), - Ofrezco 

EL seí10r SECHETARlü, Art. 16. Pa- la palabra en 'la discusión del artículo. 

ra pod"r ser Juez de :\1enores será necesario te­

ner las caUdades requeridas para el desempe-

Ofrezco la palo.bra. 

Cerrado el debate. 

í10 de las ,funciones de juez de letras de mayor ,Si no se pide votación, lo daré P01' apro-

cuantía de departamento, y comprobar conoci- bada. 

mientas de psicología, en la form.a que deter'mi-' Aprobado, 

n", el Reglamento. El señor SECRE'.PAR,LO. - Art. 19, En ca-

El sellar URZUA (Presidente). 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Ofrezco da Juzgado de 1\1eno1'es habrá un secl'etario que, 

en el carácter de ministro de fe pública. autori­

zará las pI'o.vld-encias, despachos y actos en1.ana­

dos del juez, y custodiará los expedientes y todos 

Si no se pide votación, se dará por apro-

bada el artículo. 

Aprobado. 

El s€ñor ,SECRETARIO, - Art. 17. El 

jue·z de menores s'Orá nombrado por el Presiden­

te de la República, a propuest,~ en terna de la 

·Corte de Apelaciones de la jurisdicción respec­

tiva, Para la forrnaci6n de <"stas ternas se abri­

rá concurso al cual deberán presentar los inte­

resados sus títulos y acreditar sus calidades y 

·conocimientos, 

El señor URZUA (IPresidente), - En dis­

cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

los documentos que se presenten al tribunal. 

El secretario será nombrado por el Pr€si­

dent€; ele la República, a propuesta del juez y de­

berd ser abogado. 

E'l señor URZUA (,Pre.sid·ente). - En dis­

cusión, 

Oirszco la pa'labra. 

El señor AZOCAR, - El inciso segundo de 

este artíct.:lo dice que el secretario será nombr::t­

do POlO el Presid~2nte do la República, a propues­

ta del jUez y deberá ser abogado. Esto quiere 

decir que el juez, en buenas cuentas, va a nombrar 

al secretario. La natural sería proceder a nOln­

brar eslo secretario ,en la misma forma que a los 

,El seflor MARA.::'vIBIO, ~t\ mí me parec€ secl'etarios de 108 Juzgado3 de Letras. C01110 se 

conveniente decir que el juez ele menores será 

nombrado a propuesta en terna de la Cort" de 

Apelaciones respectiva, pero suprimiendo la fra­

se "de la jurisdicción". 

El s;-,üor unZUA (Presidente), - En dis­

cus.¡ón la indicación del honorable s'eñor l\la­

rambio, conjuntamente con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala]:}ra. 

Cerrado el de,bate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo con la modtflcación propuesta, 

Acordado, 

63,be, esto,3 non'lbrandentos los otorga el Pr€si­

dente de la R,epública a propuesta en terna de la 

respectiva COl'te de ."",pelaciones, 

,El señor MARA,:\IHIO. - Se trata de un se­

cretario que debe ser un funcionario técnico, Que 

debe reunir conocimientos especiales, y se ha 

qU81'ido dal' a los jueces d'e menores todas las fa­

cilidades necesarias para que tel'.gan como cola­

borador la persona que estimen mús capacitada 

para de,sernp·eflar el cargo. 

Si .se qui2Ieru darle n1ás aTl1plitud a esta dis­

posicl6n, .si no fuera p03ible pern1itir al juez que 

proponga él lnisrl10 lo. persona del secretario de 

I~l señor SE'C'RETARIO. - Art. 18, Son su juzzado, -es dec:ir que casi haga fl mismo 'la 

aplicables a los jueces de menores las 'c1isposi- deSignación de su secretado, podria facultársele 

ciones ! eferentes a los jueces letrados de mayor para que pasara una terna. Pero, el Presidente 
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el" k República, el l\Ilnistro rBspectivo, o más 11n, de la Corte de Apeln,ciones respectiva, prevÍ<> 

bIen el Sub-Secretario, porque yn, sabemos que es concurso público de competencia. 

éste o el ~~Unistro quien resuelv·c en definitiva, 1-<]1 señor -CRZT;A (Presidente).- Ofrezco 

¡, í)U,cden apreciar mejor que el juez de 1nenores in, palabra. 

bs cuaJidac1es d,e la persona que debe cQlaboral' Ofrczco In, palabra. 

con él? ¿ Sabrán -cuAl es la p2Isona más capaci- Cerrado el d€:batc. 

tn,dn, pn,Y'et, ejercer estn,s funciones tn,n delicadas Ea votn,ción la indicación del honorn,ble se-

D01" RU n'1iSllla novedad? ñor ..<,"zócar. 

E:óto es lo ClUB In, Comisión informante de -Hceog;illa la votación, 1'csultaron 15 vo-

este proy""to ha tenido en visla para que el juc:z t0S por la afkIuatha, 3 por la negatiya, y 1 abs­

considcre 131 r:lÍsmo la persona más capacitn,da, y ten('Íón, 

él la ))l:lll)on¿;a ,"1 Presidente de la República. Y Bl señor SECRETARIO. - Artículo 20. -

,'i el Pi'¡irel' :\ID,ndatario no ye ningun8. tacha, En todos los casos en que faltare o no pudiere 

~0 nombr~-~; en caso con~t'ario, devolverá 1:1 lJro- conocer de determinado negocio, el Juez de 1\.1e­

pu€;;:a. llorc" ser" reemplazado por el secretario titu-

... ~den1~ls debo rccorc1~r que (11tinlC1111ente se lar, r¿uicn deberá designar la persona que actúe 

13:1 éo:iado :;)l'ohijanl1o la ide8 gEneral de c~uc sean como secretario. 

los j2Ze:, de ;;'cl'vicios, <c'n lc posible, los '1Ee ten- Fl señor URZt;A (Presidente). - En discu-

F,>~~n un a -par-c1cioación directa en el nonl bl~~L,TIien- sió~ el artículo. 

10 de sus suÍJalternos. En este caso se pI'csen'ca Ofi'ezco b paln,bra. 

uno muy justificado para aplicar esta nOl'nUl, 

¿ por qué no la aC€pt3.:r:l0S dentro de esta teoría 

Ofrezco la pn,labra, 

Cerrn,do el debatc, y si no se pide votación 

r~1...,~eva que es basttlnto digna de SCl' tonlad~l. en se d2.rá por api"oba,do . 

consi(teración? 
..1.\ ;>robado. 

Bl señor AZOCAR. - En primer t0':'millo cle- El sei'íor SBCRETARIO, - Artículo 21.-' 

ho obseryar quc eE-~:''<2: fUl,-ciol18..rio d2110n1inado S2- ~~anto E'l nienor de d:eciséis años, como el ma­

C'rL'~al'io del ;Yl'ibunal llamado Juzgado de :vleno- ~-or de esa ceJad, y n'lenor de veinte, que ha­

r0S, 1:'~ ES un E'lTIl)lcac1o su1JalterrJo: es un n1:~_ni3- yan obrado sh1. discernimiento, que aparezcan co­

tro de fe, eS un ac~uario qee debe mantener su n10 inculpados de un crin1en, sül1ple delito o fal­

indepEndencia. En nluchas ocasiones se presen- ta, ser5n juzga,üos por el JUE'Z de rrIenores res­

te'" en un .]uzg:Hla "itllClCiol1cS en que el Secl'<:- ;wctivo, quien no pOdr:i adoptar respecto de ellos 

t:1.1'10 ti,2HC hilstCL Clue des:lutoriz,u' al jue7-. otras p1cdidas que las establecidas en esta ley. 

Ahone, en lo que respecta a la cuestión (te 

la corrll1eü~ncia, Drecisamente, lo que yo quiero 

es que se nombre, no a un mnigo del juez. sino 

a una personn, idónea para el cargo. 

Aquí se dIce que tenga conocimientos de psi­

cología, pero no sc impone al juez la obligación 

de COl11probo.r esta circunstancia ante~ de pro-

La. declClración previn, acerca de si ha obrado 

o no con discernimiento, deber:í hacerla el Juez 

de' ',Ienores, oyendo a la Dirección General de 

p¡'otccción de 'Menores o al funcionario que és-

ta (lesigne. 

En recl'1ulazo de este artículo, el Gobierno 

hn, propuesto el siguiente: 

poner, "Art. 21. Tanto el menor de dieciocho años, 

En fin, yo no quiero cntrar n, n,nalizn,r esta como el mayor de esa edad, y 11'18nor de veinte 

cuestión que es larga y delicada, porque esto que haya obrado sin discernimiento, que apa-

DrolongarÍn, el debate más de lo necesario; pero 

puedo decir que estos jueces necesitan estudiar 

pedagogía, moral, el Cócligo de Procedimiento 

Penn,l, doctrinas penales, medicina legal. Y el se­

cI'ctario, como lo dicc la ley, en algunos casos, 

en n,uscncia del juez, tiene que reempln,zarlo y, 

de consiguiente, tiene que tener, por 10 menos, 

la misma competencia, la que debe n,creditar, a 

mi juicio, en un concurso público. 

¿ I<:;se concurso lo va a hn,cer el mismo juez? 

Yo creo que sería más conveniente entregar esta 

facultad a las respeetivas Cortes de Apelacio­

nes. 

].'!antengo, pues, rni indicación para que los 

secretarios sean nombrados a propuesta en ter-

rczcn,n como inculpados de un crimen, simple 

delito o faIta, serin juzgados llor el Juez de Me­

nores respectivo, quien no podrá adoptar respec­

to de ellos ortas medidas que 1n,s establecidas en 

esta ley. 

Lt::. declaración previa acerca de si ha obra­

do o no con discernimiento, deberá hacerla el 

Jucz de 1\lcnores, oyendo a la Dirección General 

de P¡'otección <le Menores ° al funcionario que 

ésta designe". 

La Comisión aprobó esta modificn,ción del 

Gobierno. 

El señor 'CRZUA (Presidente).- En discu­

sión el artículo, conjuntamente con la mOdifica­

ción propuesta. 
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Ofrezco la palabra. 

El señor AZOCAR.- Be fija como límite 

máximo l,~ edad de dieciocho años para la irres-

! retarda tanto el desarrollo del individuo. donde 

h,s pasio~8s de los niños y de los adultos no 

-viC'nE'l~ a una edad IT1Uy avanzada, como pasa en 

ponsabilidad; pero estimo que ésto es ir de- los paÍsICs de] norte de Europa, no se justifica es-

masiado lejos. t:üllecer esta irresponsabilidad hasta los 18 años. 
En efecto, fijar esa edad para la irrespon- In3isto, pues, en los 14 años, y formulo in-

sabilidród en un país como el nuestro, no es con- dicacion en estE' sentido. 

veniente, lo que no quiere decir que en otro,.; El seiíor URZUA (Presidente). _ En di"cu­

países no se haya hecho, au~q"e son muy conta- <;ion la indicación del honorable seüor Silva Cor-

d~ (~. 
En Estados 'Cn;dos hay v,;rios Estados en 

que se han fÍjado los dieciocho años para el tér­

mino de la irrespons::lbilidad: poro en la gran 

mayoría de los países se han fijado ios catorce 

o Jos dieciséis. 

'Creo que en los países do raza latina, donde 

El señor MARAMDIO. - La Comisión }Ti,,­

be que cstuclió este problelna, había aCAptado la 

edad dc 1 G años para la exención' d" rcspolls:\­

bilidad penal y esta idea fué aprobada por una­
nimidad. 

Lo que ha alarnlado a nli honorable col,,-
hay un des:lrrollo neis precoz que cn los pUf;blos ga (,1 señor Silva Cortés, es quc se fije como 

sajones, donde el discernimiento viene más rá- máxmimull1. los 13 años de edad para que un 

pidamente, no deben fijarse los dieciocho años mdividuo quede libre de responsabilidad pcnal; 

como térmi~o de la irresponsabilidad, sino los pero, t"mo que las palabras empleadas por mi 
dieciséis. 

DejO formulada indiC:l.ción sobre el particu-

"lar. 

El señor FRZUA (Presidente).­

sión la indicación formulada por el 

nador. 

En discu- I 

señor Se-! 
I 

i 

distinguido COlega, puedan inducir Q. error, na­

turalmente sin voluntad de Su Señoría. sino por 

una mala interpretación. 

En efecto, cl señor Silva Cortés, dice que 

no es posible que un individuo que delillque quc'­

de liJ)r" deo responsabilidad por el solo ,'lecho de 
El señor SILVA CORTES. - Como bien lo no tent'r 18 años de edad. Como si digi¿ramos: 

'ha dicho mi honorable colega, al establecerse la Fulano mató a tal persona, pero como no té.nía. 

'absoluta irresponsabilidad para el menor de 18 ¡ 18 años, d"be quedar absolutamente impune y, , 
años, habremos librado de toda responsabilidad I pu'"de seguir en el camino de la delínruencüt. 

criminal al delincuente, que cn muchos casos,! Esto no t's así. La responsabilidad penai <Id 

en la mayoría dc los casos habrá obrado con dis- menor de 1 S años significa, que no van a afee­

'cernimiento. tal' al individuo de esta condición que delinque, 
En las clases más acomodadas, donde se las disposiciones del Código Penal y del de 1'1"0-

tienen recursos para recibir la instrucción de c<:'dimiento Penal, prccepto,; que a yeces, apll­

HUITlanida,des, S'C' puede decir qUl' S8 llega al ba- I cados al reo, lejOS de regenerado lo PC'lTientl'll 

chillerato entre los 14 y los 18 años. más; sino que, se le va a aplicar medidas que, 

En la instrucción primaria. los conocimien- lo conduzcan a la regeneración. 

tos necesarios para conocer lo que debe saber; 

una persona, respecto de sus actos, se adquiero' 
La ley quiere que se tomen medidas <:'spc-

ciales con el menor que delinque, que se le pri-
generalmente entre lOS S, 8, 12 o 15 años. ! ve de la libertar si es necesario, pero no el) los 

De modo que es absurdo establecer que no presidios, sino que se le traslade a refornuÜo­

existan las sanciones qUe se deben a la sociedad, rios, donde pueda estar recluído por varios años .. 

cuando se comete un hecho que constituye un l'ecibiendo 1ma educación de sus sentimientos Y 

delito por una persona menor de 18 años. facnltades, a fin de que al mornento dé salir ('n 

Yo me permití indicar a la Comisión el se­

ñalamiento de los 14 años, que es la edad de la 

'pubertad, del desarrollo dc, los varones, porque 

a los 1.4 afíos nace la capacidad relativa, y si la 

ley substantiva fija esa edad pa!"::, celebrar cier­

tos actos, como ser testigo, contraer matrimonio. 

y entrar a muchos actos de la vida eivil, es muy 

natural que la lnisma ley no exLl1a al individuo 

de responsabilidad Criminal. 

libertad, lejos de ser un indÍ\~iduo peligroso pa-

t"a la sociedad, le sea útil. 

P01~ otra parte. se ha esta!Jlecido una dispo­

sición especial para que en casos calificados pue·· 

ela la autoridad del juez de menores pasar mús 

allá de los veinte ceños, en cierta forma que se 

dC'terminará en los reglamentos y todavía nmn­

teniendo un recurso especial cuando se relacio­

na do la detención de un menor por m.ás tic'mpo 

:Me parece a mí que entre nosotros, que no ' Clue el indicado recurso que podrá entablarse en 

estamos en una región muy fría, donde no se : (:u;lql1iet' tiem;o, teniendo la Corte d8 Apelacio-
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néS respectiva la amplia facultad para resolver de Apelaciones de Santiago, con residencia en 

sobre los reclaulOs que se presenten. 

Todas estas medidas están destinadas. P1'''-

('·sta dudad, con RU respectiva Casa de Menores, 

A medida que las necesidades lo requieran, 

cisanlente a evitar o eliminar las dudas que se el Presidente de la Itepúblic0- pOdriL crear un 

presentan a nluchas personas al considerar este 

aspecto de la legislación, 

¿ Quedará libre de responsabilidad todo mE'­

nor de 18 años? 

No, señor Presidente: no quedará pxento de 

respoDsabilidad, pues si no se le castigara, si 

no se le aplica unCL condena. se le lleTarú al 

refonnatorio en donde se tratará de reeduca.l·~O. 

El señal' BAR'ROS ERRAZURIZ, - ;, Qué 

tr+ículo se está discutiendo, ~eñor Presidente? 

El señor SECRETARIO, - El artículo 2l, 

sellar Senador. 

Juzgado de ::vrc'clO,-es <'n la zona norte del país 

y otro en la zona sur, determinando la ciudad 

en que tengan su asiento, el territorio que abar-

'cariL cadét uno y la Corte de ApelaCiones de la 

cual dependerá, 

Creado un Juzgado de :;\lenores no llodr!i. ser 

suprimido sino por nledio de una ley", 

El señor LRZDA (Prpsidente), Si al 

Senao.o le parc:cc, fiC dará por aprobada cF;ta re­

dacción, 

AprLlobada, 

El scflor SECRETAHIO. El artículo 13 

El Reñor ),lAnA?'1BIO, - El honorable, >;0- ciucdaría en la, siguiente forma: 

fior Si!Y:::L Cortés, creo que ha partido de una 

bas" equiyoeada en sus observaeioiles, al ll}ani­

festar que a los 18 años el hombre es un ser 

consciente que tiene conocimiento <le lo que ha­

ce, y, al efecto nos citó el caso de los bachille­

res que reciben su título entre los 16 y 18 años, 

P"ro, Su Señoría ha olvidado parece que es­

ta ley no se dieta para los bachilleres, sino que 

para la infancia desvalida, para aquellos ,!ere3 

quc no han recibido ninguna educación, 

"Cuando lo estiJne necesario el Presidente 

de la República podrá crear otros dos llct'orln~l,­

todos semeja.ntes al indicado en el artículo 10, 

'{ ubicados en l.:ls zonas indicadas en el illCi;~o 

~,e¡;undo <lel artículo 15", 

El señor eRZUA (Pl'lesidcnte), -- Si al 

Senado le parece, se dará por aprObada csta re-

d;lc~i.ón < 

Acorda<lo. 

COH10 118., llega.do la hora, se s:i.spc:nde la 

Scgurancente la ley se aplicará en un 9 3 sesión, 

por ('iento en JOS niños desprovistos cn absoluto 

de educación y del amparo de la familia, 

Dt.::: aquí, lJues, que f'stinlc que debe lnan­

kn2,'se la edad de 18 años, que es la eelael, al fin 

y al cabo, está de acuerdo con las teorías mo­

dcr.::las, con lo que no hago SiDO acatar las opi­

cioi1cS científicas de los técnicos en esta mate-

ría. 

El scdior OY AHZUN (Presidente), __ o Corno 

ha llc,¡;-ado el término de la prirnera hora, la dis­

cut:,ión de este artículo quedará pendiente; pero I 

8.nt...-:s de suspcnder la sesión, el señor Secretaría 

Ira a dar l('ctura a la redacción d('[initiva de los 

Se susl~end.iú la sesló!!.. 

SEGU::\fDA HORA 

.\ ~('g'unda hora se eonstitc.lYó la Sala en_ se-

f~rtículos cuyas ideas fueron aprobadas, qucdan- slón f:PC'!'-::.'t:."l.. lm;ra seguir oeul1úndosc de las 80-

do la l\rcsa encargada de darles forrna. 

El sellor SECRETARIO, - El artículo 15 

quedaría, en los siguientes térnlÍnos: 

HCrG,::u:;p, desde luego, un Juzgado d.e ].¡Icno­

res, para el distrito jurisdií'cional de la Corte 

]idtud(Os de gracia pendinltl·s. 

He lc:vantó la, sesión. 

l\lltonio Orl'eg'O liarros1 

J 0f<2 de la llcclaC'ción 


